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iE[.: aPRUEBA CONVENIo DE COOPERACIóN
CON SOCIEDAD EDUCACIONAT UDEC S.A.

r-ofa. 2 3 A8R. 2018

vtslos.

Los focultodes que me confiere Ley N"18.ó95, Orgóñico
Consiiiucionol de Municipolidodes y sus modilicociones; lo Ley N"18.575, Orgónico
Constilucionol de Boses Generoles de lo Admiñistrocióñ del Estodoi lo Ley No19.880, de boses
de los procedirñieñtos odm¡niskolivos que rigen los oclos de los órgoños de lo odrñiñiskoción
del Eslodo; lo Ley N'18.834, que opruebo Esloluto Admiñisfrot¡vo; el Conveñio de
Cooperoc¡ón celebrodo enfre Io llustre Mun¡cipolidod de Loto y lo Sociedod Educocionol
UDEC 5.4. coñ fecho 29 de diciembre de 2018; lo Sentencio de Proclomoc¡ón de Alcoldes
No33, de fecho 30 de noviembre de 2016, pronunciodo por elTribunol Eleclorol Reg¡onol de
lo Vlll Región del B¡obío; y lo Resolución N"l.ó00, de 2008, de lo Controlorio Generol de lo
Repúblico, que füo normos sobre exencióñ del lrórnite de fomo de Rozón; y en lo demós
normolivo vigente.

coNstDEiat{Do.

I - Que, con fecho 29 de diciembte de 2017, 5e celebró
Convenio de Cooperoc¡ón enlre lo lluslre Mun¡cipolidod de Loto y lo Sociedod Educocionol
UDEC S.A.

2. Que es ñecesoño d¡clor un oclo odminisfrotivo que
opruebe el mencionodo coñvenio.

DECREIO.

l. APnUÉBASE en todos sus porl€i! el Conven¡o de
Cooperoc¡óñ celebrodo entre lo ||'USIRE l UNlCl?ALlDAD DE LOfA, representodo por su

Alco¡de don Mouric¡o Gobíel Velósquez Volenzuelo y lo SOCIEDAD EDUCACIONAT UDEC

S.A., representodo por 5u Reclor y Gerente Geñerol don [u¡5 Armondo Qu¡ñones Escobor,

suscriio el 29 de diciembre de 2Ol7, cuyo vigencio seró de dos oños o conto. de dicho
lecho, cuyo lexto íñtegro se ¡ñserlo o continuoción, potoñdo o formor porle integronle del
presente octo odmiñislrqtivo, poro iodos lot etectos que procedon:

"coNVENlo DE coLABoRAclÓN

ITUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOÍA

!
SOCIEDAD EDUCACIONAT UDEC S.A.

En Lolo. o 29 de diciembre de 2017, eñtre lo ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persoño

jurídico de derecho pÚblico, R.U.T. N'ó9 l5l.3OO-9, representodo por su Alcolde don
't^tÚnlclO OlanltL veinsQuez v¡LrNzuetA, técnico de nivel supedor eñ odminislroc¡ón de

erñpresos, cédulo ñocionolde identidod N' , ombos domiciliodos en colle Pedro

Ágüná aeroo l'¡"302, comuno de Lolo, v lo SOCIEDAD EDUCACIoNAL.UDEC 5'A ' compoñío

dól giro indicodo en su rozón sociol, R.U.l N'9ó.841.1óO-8, represenlodo por su Reclor v

Gere-nte Generol don LUIS ARMANDO QUIÑONES ESCOBAR, ingeñiero de ejecución

Áá"an¡co. céd,¡to nocioñol de identidod N'4 807.802-8, ombos domic¡liodos en colle Corlos
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Cousiño Nol84, comuno de Loto, quienes de ocuerdo o los olribuciones que les compeien,
ocuerdon el s¡guiente conven¡o de coloboroción:

PRIMERO: ANfECEDENTES.

l. Que, lo lluslre Munic¡polidod de Loto, como institucióñ del Estodo de Chile, de ocuerdo
o lo Ley Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, es uno corporoción
oulónomo de derecho público, coñ personolidod iurídico y potrimonio propio, cuyo
finolidod es soiisfocer los necesidodes de lo cornuñidod locoly oseguro su portic¡poción
en el progreso económico, socioly cullurol de lo comuno y que coñtorme o lo dispueslo
en el oriículo cuotro del cilodo cuerpo legol, puede en el ómbito de su lenitoño
desoíollor directomente o coñ olros órgonos de lo Administroc¡ón del Eslodo funciones
relocionodos coñ lo educocióñ, culluro, copocitoc¡óñ, promoción del empleo, fomenlo
productivo, entre otros.

2. Que, lo Sociedod Educocionol UDEC S.A. es uno persono jurÍdico cuyo Único objetivo es

lo creocióñ, orgon¡zocióñ, monlención, y desorollo del Ceniro de Formoción Técnico
Loto - Arouco, institución de educoción superior que ho nocido como porte del
cumplimiento de un coñvenio suscr¡lo eñtre lo Presidencio de lo RepÚblico y lo

Uñivers¡dod de Coñcepc¡ón en el rñorco del proceso de reconve6ióñ de lo zono del
corbón, y cuyo misión declorodo es foíñor Técn¡cos de Nivel Superior en sus

dimeñsiones humonos, sociol y lécn¡co, fomenlondo y désolollondo los compelenc¡os y

copoc¡dodes emprendedoros de los esludionles de los comunos de Loto, Coronely de
lo Provincio de Arouco.

3. Que, o lo llustre Municipol¡dod de Lolo le corespoñde implemenlor nuevos modelos de
gesiión poro lo revitolizoción de bonios e introeskucluro polrimoniol emblemólico, con
él propós¡io de meioror los coñdiciones de hobitobilidod y del entorno de bonios de lo
poblocióñ residenle; poner en volor sus inmuebles potrimonioles; incremenlor su

oclividod comerciol y cullurol; y tomenlor !o porticipoción de sus aesidenies en su

revitolizoción.

4. Que, lo llustre Municipolidod de Lolo como lo Soc¡edod Educocionol UDEC S.A, tienen

ollo inlerés de promover y desorrollor meconhmos de coloboroción muiuo y de ouñor
esfuerzos poro poner en volor sus inmuebles potrimonioles e incrementor su octividod
edLlcocionol y cullurol, oprovechondo de monero mós eficiente los recuEos y

potenciolidodes que ombos insliluciones poseen encominóndose ol cumplimiento de
ios objelivos que los comporecienles lienen en moterios de ¡nlerés corñún'

SEGUNDO: OBJEIIVOS.

El presenle Convenio iiene por objeto que tonlo lo lluslre Municipolidod de Lolo como lo

Sociedod Educocionol UDEC S.4., osumon el compromiso de presiorse lo rñós omplio

coloborocióñ y osisteñcio poro logror lo reho§litoción del edilicio denom¡nodo ex Hotel

Ángel de Peredo, ubicodo en colle Corlos Cousiño N'199, Lolo Alto' comuño de Loto' de

doá¡nio de lo Corporoción de Fomeñlo poro lo Producción, y octuolmenle enkegodo en

comodolo o lo Sociedod Educocioñol UDEC S A.

Los porles proyeclon qué en dicho inmueble fuñcioneñ simultóneomeñle dos eñlidodes' o

sooár, un trotá ol servicio del desorollo lurísiico de lo comuno de Lolo y un Ceñlro de

Creolividod, Emprendimiento e lñnovoción de lo Sociedod Educocionol UDEC 5 A '
entidodes que luncioñoron en diversos seciores del edificio'

Asimismo, los porles se encuentron inleresodos en que el hotel sirvo de compo educotivo
porá .tira¡oÁr., de coreros relocionodos con lo mhión y lo5 objelivos lo soc¡edod

FducocionolUDEC S.A.
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fERCERO: ACUERDOS.

Lo llustre Municipolidod de Lolo se encorgoró de buscor y geslioñor el linonciomienio el
eslud¡o de diognoslico eslructurql, osí como lo résiourocióñ y rehobililocióñ del edif¡cio eñ
que funcionobo el ex Hotel Ángel de Peredo, ubicodo eñ colle Colos Cousiño Nol99, Lolo
Alto. comuno de Lolo.

Poro llevor o cobo el proyecto de reslouroción y rehobil¡toción del edif¡cio oñtes
mencionodo, seró necesorio que el propielorio del inmueble lo hoyo entregodo en
comodoto o lo lluslre Mun¡cipol¡dod de Loio o fin de cumpli con los requerimienlos del
M¡n¡slerio de Desorollo Sociol.

Lo Sociedod Educocionol UDEC S.A. oiorgoro su consenlimiento poro lo celebroción de
todos oquellos octos y conlrolos que se requieroñ por porle de lo Corporoción de Fomenlo
poro lo Producción, lo llusfe Muñicipolidod de toto, entre otro§, necesorios poro lo
coñsecucióñ de los objetivos trozodos por los portes.

Lo llustre Muñicipolidod de Lolo y lo Sociedod Educoc¡onol UDEC S.A. elobororon un plon de
troboio poro el desonollo lécñico y odrñiñislrotivo de los etopos de diseño y ejecución de
esle proyeclo y se comprometen desde yo o dorle oportuno y eficoz cumplimieñlo.
Ademós, ombos inslituciones 5e cornpromeieñ o eloboror e ¡mplementor, de comÚn
ocuerdo, un plon relolivo o lo odminislroción del futuro edificio poro sus etopos de
irñplemeñtoción y operoción.

Ambos iñstituciones designorón o un represenlonlé que vele por el buen funcionom¡enlo del
convenio. Lo lluslre Municipolidod de Loio designo poro lol efecto olSecreiorio Comuñolde
Plonificoción, corgo que ocluolmenle desempeño don Anthonny _Conosco Cuevos, y lo
Sociedod Educocionol UDEC S.A. otorgo tol colidod ol Jefe del Areo de Plonificoción y
Proyectos del CFT Loto - Arouco, que hoy sirve don Rodrigo Golico Lobrin,.

CUARTO: VIGENCIA.

El presenle instrurñenlo enlroró en vigencio o conlor de lo fecho de suscripción del mismo
por ombos portes y leñdró uño vigencio de dos oños o conlor de dicho fecho. Su

renovoc¡ón, procederó de comÚn ocuerdo de los porles, el que deberó monifestorse
expresomeñle kos lo evoluocióñ de los resultodos del mismo. En coso que uño de los portes

decido poner término onlicipodo ol presenle coñvenio, deberó dor ov¡so o lo olro insl¡tuc¡óñ
medionle corlo certif¡codo despochodo con o lo menos sesenlo díos de onticipoción o
oquel en que se produzco el lérm¡no del periodo respecl¡vo. Poro eslos efecios, lo
comunicoción deberó d¡rig¡rse ol dom¡cilio que ho iñd¡codo codo uno de los pories en esle
convenio. El término onticipodo del presenle convenio, se reolizoró sin ofeclor los

octiv¡dodes que se enconhoreñ en desonollo, los que no obslonte continuoron hosto su

finolizocióñ.

OUINTO: OBLIGACIONES tEGALES.

Dodo lo noturolezo de esle ocuerdo, los portes se compromelen o reolizor todos los

esfuerzos que seon necesor¡os poro el ormonioso desonollo de los oclividodes conjunlos que

se electúen en v¡rtud de é1. No obslonle lo ontedor, en coso de producirse olguno diterencio
en lo inlerpretoción o oplicocióñ de cuolquiero de sus clóusulos, se buscoró omigoblemeñle
lo soluc¡ón poro llegor ol resultodo que convengo o su coñiinuidod. Si persist¡ero lo

diferencio por mós de sesenlo díos coridos desde que uno de los porle§ hoyo notif¡codo por

escrito del;rm¡nodo d¡ferencio o lo olro, se enleñderó que ombos portes hon oplodo por

dorie lérmino onlicipodo ol presenle convenio.

§EXIg: DOMlClLlo.

Poro lodos los efecto§ de ele conveñio, los portes fijoñ su domicilio en lo comuno de Loto y

se sorneten o lo iurisd¡cción de sus Tribunoles de Juslicio'
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sÉPfrMo: EJEMPTARES.

El presenle conven¡o se firmo en cuolro ejemplores, quedondo dos en poder de lo lluslre
Munic¡polidod de Loio y dos en monos de lo Sociedod Educoc¡oñol UDEC S.A..

OCTAVO: PERSONERIAS.

Lo persoñerío de don Mouricio Gobriel Velósquez volenzuelo, poro ocluor en represenioción
llustre Municipolidod de Lolo, consto en: o) Senlencio de Proclomoción de Alcolde ñúrñero
tre¡nto y tres, de fecho lreinlo de noviembre de dos m¡l d¡eciséis, pronuñciodo por el Tdbunol
Electorol Reg¡oñol de lo Vlll Región del B¡obio, que por ser conocido por los porles no se
inserto;y b) Decreto Alcold¡c¡o número cuotro mil ciento ochenlo y tres de seis de diciembre
de dos mil dieciséis.

Lo persoñeío de don Luis Armondo Quiñones Escobor, poro octuor en representoción de lo
Sociedod Educocionol UDEC S.4., conslo eñ Acto de Primero Sesión de D¡rectorio, reducido
o escdturo público con fecho l0 de febrero de 1998, onte el Notorio José Público de
Concepción don Gerordo Bomboch Echozonelo, repertorjo N"847-1998

fFDO.) MAURtCtO VEIÁSQUEZ VALENZUELA, Alcolde, llusire Muñicipolidod (FDO.), LUIS

GUtÑoNEs EsCoBAR. Rector. Sociedod Educocioñol uDEc, s.A., V" B" ÁtvARO GONzÁtEz
GALLARDO. D¡rector Juríd¡co".

2. DESIGNASE ol Coordiñodor de los Progromos de
Culiuro, Poirimon¡o y furismo de lo llusire Muñicipolidod de toto, don Vosil¡ Corillo Novo
como represenioñle del Municipio poro velor por el buen funcionomienio del coñvenio.

aNoTEsE, REGíSTREsE, puBtíauEsE. cúMptas¡ v lncsív¡s¡.

rfiri&n,
DtsrRrBUClóN:

. oir€cclón Juldlco.. SecrelorloMunlclpol-. SecrelorloComunoldePlonlllcoclóñ.. Progromo de Revllolhoción de Borlot.


